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NOTA DE PRENSA 

 
COMISION CELEBRA AUDIENCIA EN EL MARCO DE INVESTIGACION SOBRE 

SALVAGUARDIAS POR EL INCREMENTO DE LAS IMPORTACIONES DE 
MEDIAS 

 
 
 

La Comisión Reguladora de Prácticas Desleales en el Comercio y sobre Medidas de 

Salvaguardias celebró, en fecha 21 de julio de 2010, la audiencia definida en el marco 

del procedimiento de investigación de investigación para la aplicación de una medida 

de salvaguardia general por el incremento de las importaciones de medias de todos los 

orígenes, iniciado oficialmente el 2 de marzo de 2010 mediante Resolución No.CDC-RD-

SG-050-2010. 

Esta audiencia fue realizada acorde a las disposiciones de la Ley 1-02 de Prácticas 

Desleales en el Comercio y sobre Medidas de Salvaguardias, su Reglamento de 

Aplicación y el Acuerdo de Salvaguardias de la Organización Mundial del Comercio 

(OMC). En la misma, presidida por la Comisión, participaron las empresas solicitantes 

de la medida, países exportadores y las demás partes debidamente acreditadas en el 

proceso  de investigación y que notificaron con antelación su propósito de comparecer 

en esta audiencia.  

Luego de esta audiencia, el plan de trabajo con respecto a esta investigación continuará 

acorde al cronograma preparado por el Departamento de Investigación de la Comisión 

y en observancia de los plazos delimitados por el marco legal vigente sobre la materia. 
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